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DE TRÁMITE LEGISLATIVO –LEY 26.122–
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Término del artículo 113: 14 de septiembre de 2012

SUMARIO: Declaración de validez del decreto 336 de 
fecha 8 de marzo de 2010. (6-J.G.M.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122–, prevista en los artículos 99, 
inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución Na-
cional, ha considerado el expediente C.D.6-J.G.M.-2010 
referido al decreto del Poder Ejecutivo 336 de fecha 8 de 
marzo de 2010, mediante el cual se aprueba el modelo 
de contrato de préstamo con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento destinado a financiar parcial-
mente el Proyecto de Emergencia para la Prevención y 
Atención de las Enfermedades Tipo Influenza y Forta-
lecimiento del Sistema Epidemiológico.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
despacho adjunto y por los que oportunamente amplia-
rá el miembro informante, se aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1º – Declarar la validez del decreto 336 de 
fecha 8 de marzo de 2010.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 15 de agosto de 2012.

Jorge A. Landau. – Pablo G. González. – Luis 
F. J. Cigogna. – Diana B. Conti. – Eduardo 
E. De Pedro. – Agustín O. Rossi. – María 
G. de la Rosa. – Marcelo A. H. Guinle. – 
Miguel Á. Pichetto. – Beatriz L. Rojkés de 
Alperovich.

INFORME
I. Antecedentes

A partir de la reforma constitucional de 1994 se es-
tablecieron mecanismos tendientes a regular el poder 
atribuido al presidente de la Nación a cuyo fin nuestra 
Carta Magna previó el uso e instrumentación de tres 
(3) tipos de decretos, a saber:

a) Los decretos de necesidad y urgencia.
b) Los dictados en virtud de delegación legislativa.
c) Los de promulgación parcial de las leyes.

Bajo el título “Atribuciones del Poder Ejecutivo”, el 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional establece: 
“El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: 

”[...] 3. Participa de la formación de las leyes con 
arreglo a la Constitución, las promulga y hace publicar. 
El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena 
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de 
carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias 
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por esta Constitución para la san-
ción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los 
partidos políticos, podrá dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
conjuntamente con el jefe de Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
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pleo por parte del Poder Ejecutivo deben ponderarse a 
la luz de un razonamiento amplio, ya que por un lado 
comportan el supuesto fáctico que habilita el uso de 
este tipo de instrumento por parte del Poder Ejecutivo 
y por otro son condición de su contenido. Cierto es 
que, el dictado de normas de rango legislativo basado 
en situaciones de hecho que tornan imposible la ac-
tuación del Congreso, no es novedoso para el derecho 
político. Ya en la Carta de Restauración Francesa y en 
la Ley Fundamental de Prusia de 1850, se detecta su 
presencia. En Europa, la Constitución española de 1978 
contempla expresamente en el artículo 86, inciso 1, “En 
caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno 
podrá dictar disposiciones legislativas provisionales 
que tomarán la forma de decretos-leyes y no podrán 
afectar el ordenamiento de las instituciones básicas 
del Estado...”. En Sudamérica, el artículo 62 de la 
Constitución brasileña autoriza la emisión por parte del 
presidente de la República de una medida provisoria 
con fuerza de ley en casos de relevancia y urgencia, 
debiendo someterla de inmediato al Congreso. Del 
mismo modo, las Constituciones de Colombia y Perú, 
entre otras, contienen regulación al respecto.

Es de destacar que, al igual que la Constitución ar-
gentina, los casos mencionados reconocen como una 
potestad limitada del Ejecutivo la posibilidad de emitir 
este tipo de normas ante situaciones excepcionales, con 
independencia de la denominación que reciben en sus 
ordenamientos jurídicos aunque con la misma parti-
cularidad: requieren aprobación o rechazo del órgano 
legislativo como condición de validez. Claramente se 
ha evidenciado la voluntad del legislador en el senti-
do de respetar la división de poderes preservando el 
mecanismo de frenos y contrapesos equilibrantes del 
sistema democrático.

El artículo 99, inciso 3, de nuestra Constitución Na-
cional establece como presupuesto para dictar decretos 
de necesidad y urgencia, la existencia de circunstancias 
excepcionales que hicieran imposible seguir los trámi-
tes ordinarios previstos para la sanción de las leyes. En 
este sentido, para Germán Bidart Campos, lo “necesa-
rio” y “urgente” es aquello que hace imprescindible 
emitir sin demora alguna el decreto sustantivo.1

Cabe recordar que, con anterioridad a la reforma 
constitucional de 1994, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación convalidó el dictado de este tipo de normas 
por parte del presidente de la Nación a través del caso 
“Peralta”2 cuyos actores interpusieron una acción de 
amparo ante el dictado del decreto 36/90 que convertía 
los contratos bancarios a plazo fijo en bonos de deuda 
pública (Plan BONEX). No obstante, el máximo tri-
bunal impuso una serie de reglas que debían contener 
estos decretos para su procedencia, a saber: “...una 
situación de grave riesgo social que pusiese en peligro 
la existencia misma de la Nación y el Estado –ésta 

1  Bidart Campos, Germán, “Los decretos de necesidad y 
urgencia”. Columna de opinión, La Ley, 27/2/01.

2  La Ley, 1991-C:158.

los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso”.

Por su parte, con referencia a las “Atribuciones del 
Congreso”, dice el artículo 76: “Se prohíbe la delega-
ción legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en mate-
rias determinadas de administración o de emergencia 
pública, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de 
las bases de la delegación que el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión de 
las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas 
dictadas en consecuencia de la delegación legislativa”.

En el capítulo quinto, titulado “De la formación 
y sanción de las leyes”, el artículo 80 establece: “Se 
reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto 
no devuelto en el término de diez días útiles. Los 
proyectos desechados parcialmente no podrán ser 
aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes 
no observadas solamente podrán ser promulgadas si 
tienen autonomía normativa y su aprobación parcial no 
altera el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado 
por el Congreso. En este caso será de aplicación el 
procedimiento previsto para los decretos de necesidad 
y urgencia”.

Por último, el artículo 100, referido a las atribuciones 
del jefe de gabinete y demás ministros del Poder Eje-
cutivo, en su parte pertinente dice: “[...] 12. Refrendar 
los decretos que ejercen facultades delegadas por el 
Congreso, los que estarán sujetos al control de la Co-
misión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar conjuntamente con los demás 
ministros los decretos de necesidad y urgencia y los 
decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá 
personalmente y dentro de los diez días de su sanción 
estos decretos a consideración de la Comisión Bica-
meral Permanente”.

La Constitución Nacional ha tipificado no sólo las 
características de los denominados “decretos de nece-
sidad y urgencia”, “por delegación legislativa” y “de 
promulgación parcial de leyes” sino que, además, ha 
atribuido al Congreso el control de los mismos subordi-
nando su intervención al dictado de una ley especial. El 
20 de julio de 2006 se sancionó la ley 26.122 que prevé 
el régimen jurídico de estos decretos y la competencia 
de la Comisión Bicameral Permanente encargada de 
su tratamiento. La Comisión se halla integrada por 
ocho (8) diputados y ocho (8) senadores, designados 
por el presidente de cada Cámara a propuesta de los 
bloques parlamentarios y en orden a la proporción de 
sus representaciones políticas. En virtud de ello, se han 
emitido con carácter previo al presente despacho los 
instrumentos formales de designación de los miembros 
que la integran.

a) Decretos de necesidad y urgencia

Cabe manifestar que, respecto de los decretos de 
necesidad y urgencia, es criterio de esta Comisión que 
las circunstancias excepcionales que autorizan su em-
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de los agentes de la Administración Pública. Allí, se 
pronunció por su constitucionalidad basándose princi-
palmente en que el Parlamento había sancionado con 
posterioridad la ley 24.624 y que “...ese acto legislativo 
es expresión del control que –en uso de facultades pri-
vativas– compete al Congreso de la Nación conforme 
al artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional, 
pues la sanción de la ley 24.624 demuestra que el tema 
fue considerado por ambas Cámaras, como lo exige el 
precepto constitucional, las que se pronunciaron en 
forma totalmente coincidente con lo dispuesto por el 
Poder Ejecutivo nacional al enfrentar la crisis...”. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 10 de la 
ley 26.122, la Comisión Bicameral Permanente debe 
expedirse acerca de la validez o invalidez del decreto 
y elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para 
su expreso tratamiento. El dictamen debe pronunciarse 
sobre la adecuación del acto a los requisitos formales y 
sustanciales establecidos constitucionalmente para su 
dictado. En virtud de ello, y en orden a lo normado por 
el artículo 100, inciso 13, de la Constitución Nacional, 
podemos distinguir como requisitos formales: a) la 
firma del jefe de Gabinete de Ministros, y b) el control 
de la Comisión Bicameral Permanente. Asimismo, y 
conforme al artículo 99, inciso 3, los requisitos sustan-
ciales que habilitan al Ejecutivo a emitir decretos de 
necesidad y urgencia son: a) que no se trate de normas 
que regulen materia penal, tributaria, electoral o el régi-
men de los partidos políticos, y b) que serán decididos 
en acuerdo general de ministros que los refrendarán 
juntamente con el jefe de gabinete.

b) Decretos dictados en virtud de delegación le-
gislativa

En lo que respecta a los decretos dictados en vir-
tud de delegación legislativa, existe una prohibición 
expresa en el artículo 76 de la Constitución Nacional. 
No obstante, como excepción, el Constituyente ha 
habilitado esta vía al Poder Ejecutivo en “materias de-
terminadas de administración o de emergencia pública, 
con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases 
de la delegación que el Congreso establezca”. Estos 
tres aspectos constituyen las características esenciales 
de los denominados decretos delegados.

Materias determinadas de administración, al decir de 
Rafael Bielsa, son aquellos aspectos sobre los cuales la 
delegación legislativa puede incursionar válidamente. 
Para Julio Rodolfo Comadira, la delegación que el 
Congreso hace al Ejecutivo se refiere a cuestiones que, 
taxativamente, le autoriza la Carta Magna en el artículo 
76. Ahora bien, con estricta referencia a la emergencia 
pública, ésta aparece contemplada en el texto constitu-
cional junto con las materias determinadas de adminis-
tración. No obstante, para el autos, “... ella no es una 
materia, sino una situación” que habilitaría al Ejecutivo 
“...la delegación en cualquier materia”.7

7  Comadira, Julio Rodolfo, ob. cit.

constituirá la causa por la cual se considera válido el 
decreto– [...] razonabilidad de las medidas dispuestas 
[...] relación entre los medios elegidos por la norma y 
los fines de ésta [...] examen de la proporcionalidad 
de las medidas y el tiempo de vigencia de ellas [...] 
inexistencia de otros medios alternativos adecuados 
para lograr los fines [...] buscados convalidación del 
Congreso, expresa o tácita...”. Cierto es que a la fecha 
del dictado del decreto mencionado, la ley 26.122 no 
había sido sancionada, no obstante en dicha ocasión la 
Corte reconoció la validez de este tipo de instrumento, 
sosteniendo que: “...no necesariamente el dictado por 
parte del Poder Ejecutivo de normas como el decreto 
36/90 determina su invalidez constitucional por la sola 
razón de su origen.

Respecto del control de constitucionalidad de los 
decretos de necesidad y urgencia, el criterio de la Corte 
Suprema ha sido variable. Mientras en el caso “Peralta” 
convalidó el dictado de los mismos y estableció los 
presupuestos fácticos que debían concurrir para su 
procedencia, en el caso “Rodríguez”,3 se refirió a la 
legitimidad de estos decretos y renunció expresamente 
a ejercer el control de constitucionalidad atribuyendo 
el control político de los mismos en cabeza del Poder 
Legislativo. En el caso “Verrocchi”,4 si bien admitió el 
ejercicio de facultades legislativas por parte del Ejecu-
tivo, reconoció que “...es atribución de este Tribunal 
en esta instancia evaluar el presupuesto fáctico que 
justificaría la adopción de decretos de necesidad y ur-
gencia...”. En esa oportunidad, declaró la inconstitucio-
nalidad de los decretos 770/96 y 771/96 que suprimían 
la percepción del salario familiar a aquellas personas 
cuyos haberes superaban la suma de mil pesos. La Cor-
te sostuvo que la carencia de ley que regule el trámite 
y los alcances de la intervención del Congreso exigía 
una mayor responsabilidad del Poder Judicial en el 
ejercicio del control de constitucionalidad. En el caso 
“Risolía de Ocampo”,5 se declaró la inconstitucionali-
dad de varios artículos del decreto 260/97 que dispuso 
pagar en cuotas las indemnizaciones por accidentes 
de tránsito provocados por el transporte público de 
pasajeros, invocándose la emergencia económica de 
dichas empresas y de las aseguradoras. El Máximo 
Tribunal descalificó esta normativa basándose en que 
protegía intereses de individuos o grupos, agregando 
así un requisito más a la facultad de dictar decretos de 
necesidad y urgencia: la protección de intereses gene-
rales de la sociedad.

En el caso “Guida”,6 la Corte reconoció la emergen-
cia invocada por el Poder Ejecutivo en el dictado del 
decreto 290/95 que dispuso la reducción de los salarios 

3  La Ley, 1997-E:884.
4  “Verrocchi, Ezio D. c/ Administración Nacional de Adua-

nas”, CS, 1999/8/19, Fallos, 322:1726; La Ley, 1999-E, 590.
5  “Risolía de Ocampo, María José c/Rojas, Julio César s/ 

ejecución de sentencia”, CS, Fallos 323:1934.
6  “Guida, Liliana c/Poder Ejecutivo s/empleo público”, 

CS, Fallos, 323:1566.
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de la promulgación decretada parcialmente. En el caso 
“Giulitta”12 de 1941, el Máximo Tribunal sostuvo que 
el veto parcial era legítimo y constitucional a tenor del 
entonces artículo 72 y que, ejercido por el Poder Eje-
cutivo, suspendía la aplicación de la ley por lo menos 
en relación a la parte vetada, impidiendo el efecto de 
la promulgación tácita. En el caso “Colella”13 del año 
1967, se resolvió la invalidez constitucional de una 
promulgación parcial sosteniendo que el proyecto san-
cionado por el Congreso Nacional constituía un todo 
inescindible, de modo que las normas no promulgadas 
no pueden separarse del texto total sin detrimento 
de la unidad de éste. El Poder Ejecutivo al actuar de 
esta forma asumió la calidad de legislador. En el fallo 
“Portillo” la Corte sostuvo que “...la Constitución es 
una estructura coherente y, por lo tanto, ha de cuidarse 
en la inteligencia de sus cláusulas, de no alterar el de-
licado equilibrio entre la libertad y la seguridad.14 [...]  
La interpretación de la Constitución Nacional no debe 
efectuarse de tal modo que queden frente a frente los 
derechos y deberes por ella enumerados, para que se 
destruyan recíprocamente; antes bien ha de procurarse 
su armonía dentro del espíritu que les dio vida; cada 
una de las partes ha de entenderse a la luz de las dispo-
siciones de todas las demás, de tal modo de respetar la 
unidad sistemática de la Carta Fundamental”.15

Claramente los principios sentados por la jurispru-
dencia de la Corte Suprema fueron receptados por el 
actual artículo 80 de la Constitución Nacional, que 
consagra el principio general de que las partes de la 
ley que no son objeto de observación por el Poder 
Ejecutivo sólo pueden promulgarse si tienen autonomía 
normativa y si su aprobación parcial no altera el espíritu 
ni la unidad del proyecto sancionado por el Congreso. 
En este sentido, debemos interpretar el texto constitu-
cional en forma armónica e integral toda vez que, al 
decir de Germán Bidart Campos, “... en el momento 
en que el Poder Ejecutivo veta una parte de la ley y 
promulga el resto, es él quien adopta la decisión según 
su criterio, y esto nos lleva a reconocer objetivamente 
que el criterio para hacerlo pertenece al órgano al cual 
la Constitución Nacional le discierne la competencia 
de vetar y de promulgar”.16

II. Objeto y análisis del decreto

Se somete a dictamen de esta comisión, el decreto 
del Poder Ejecutivo 336 de fecha 8 de marzo de 2010, 
mediante el cual se aprueba el modelo de contrato de 
préstamo con el Banco Internacional de Reconstruc-

12  Fallos, 189,156, “Giulitta c/Nación Argentina”, 
28/3/1941.

13  En aquella ocasión, el Poder Ejecutivo promulgó par-
cialmente la ley 16.881.

14  Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción art. 44 
ley 17.531”, 18/4/1989.

15  Fallos, 312:496, “Portillo, Alfredo s/infracción art. 44 
ley 17.531”, 18/4/1989.

16  Postura doctrinaria sostenida por el constitucionalista 
Germán J. Bidart Campos.

El segundo aspecto a que se refiere el artículo 76 es 
una exigencia de orden temporal, es decir la fijación 
de un plazo concreto para la delegación legislativa. En 
este sentido cobra fuerza el instituto de la caducidad, 
según el cual se extingue la facultad delegada por el 
cumplimiento del plazo previsto, no admitiéndose la 
revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo 
del dictado de este tipo de normas. Por último, y en 
lo que respecta a las bases fijadas en la delegación, la 
expresión se halla referida a la fundamentación que 
tuvo el Legislativo para otorgar la delegación.

A partir del caso “Delfino” la Corte Suprema desa-
rrolló su doctrina en materia de delegación de faculta-
des, distinguiendo entre la delegación del poder para 
hacer la ley y la de conferir cierta autoridad al Poder 
Ejecutivo o a un cuerpo administrativo para reglar 
detalles o pormenores necesarios para la ejecución 
de aquélla. En este sentido considera que el poder 
reglamentario compete, en nuestra Constitución, tanto 
al Congreso como al Poder Ejecutivo. Al primero, de 
un modo específico y para objetos ciertos y determi-
nados, o bien genéricos e indeterminados. Al segundo, 
específicamente para expedir las instrucciones y regla-
mentos necesarios para la ejecución de las leyes de la 
Nación. Ambos poderes reglamentarios poseen idéntica 
naturaleza, de forma que la extensión de la potestad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo derivaría de una 
autorización legal implícita conferida por el Legislativo 
a la discrecionalidad de aquél, sin más limitación que 
la de no alterar el espíritu de la ley.

En el fallo “Mouviel”,8 el máximo tribunal recordó 
su propia jurisprudencia y reivindicó la competencia 
exclusiva del Congreso para legislar en materia repre-
siva. Con posterioridad a la reforma constitucional 
de 1994, la Corte sostuvo en los casos “Massa”9 y 
“Rinaldi”10 que la existencia de una crisis económica 
habilita a los órganos legislativo y ejecutivo para dictar 
medidas razonables destinadas a paliar sus efectos. En 
dicha oportunidad, sostuvo el procurador general de 
la Nación: “...no se puede perder de vista el contexto 
económico, social e institucional en que se tomaron las 
medidas adoptadas para conjurar el estado de crisis, 
pues de lo contrario se corre el riesgo de encontrar 
soluciones abstractas y, por lo mismo, desvinculadas 
de la realidad nacional”.11

c) Decretos de promulgación parcial de las leyes

Con respecto a los decretos de promulgación par-
cial de las leyes, antes de la reforma constitucional de 
1994, la Corte Suprema elaboró una doctrina acerca 
de la viabilidad del veto parcial y los requisitos que 
deben cumplirse para declarar la constitucionalidad 

8  “Raúl O. Mouviel y otros”, Fallos, 237:636, del 17 de 
mayo de 1957.

9  Fallos, CS 329:5913.
10  Fallos, CS 330:855.
11  Fallos, CS 330:855. Dictamen del procurador general 

de la Nación, 8/2/2007.
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del Sector Público Nacional, 24.156, y sus modifica-
ciones, y la ley 26.519.

En este sentido, el precitado artículo 40 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), establece lo siguiente:

Ley 11.672, complementaria permanente de pre-
supuesto (t. o. 2005), artículo 40: Cuando convenga 
facilitar la movilización de capitales en el mercado 
interior o exterior, con el fin de establecer o ampliar 
servicios públicos o actividades que directa o indirec-
tamente estén vinculadas a los servicios de ese carácter, 
mediante obras o explotaciones legalmente autorizadas, 
o realizar inversiones fundamentales para el desarrollo 
económico del país, declaradas de interés nacional 
por ley o por el Poder Ejecutivo nacional, queda éste 
facultado para contratar préstamos con organismos 
internacionales económico-financieros a los que perte-
nezca como miembro la República Argentina, siempre 
que se ajusten a términos y condiciones usuales, y a las 
estipulaciones de los respectivos convenios básicos y 
reglamentaciones sobre préstamos.

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado para 
someter eventuales controversias con personas ex-
tranjeras a jueces de otras jurisdicciones, tribunales 
arbitrales con dirimente imparcialmente designado o 
a la Corte Internacional de Justicia de la Haya.

En el mismo orden, los precitados artículos 57 y 60 
in fine de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 
24.156, y sus modificaciones, establecen lo siguiente:

Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, 24.156, y sus 
modificaciones, artículo 57: El endeudamiento que 
resulte de las operaciones de crédito público se deno-
minará deuda pública y puede originarse en:

a) La emisión y colocación de títulos, bonos u obli-
gaciones de largo y mediano plazo, constitutivos de 
un empréstito.

b) La emisión y colocación de letras del Tesoro cuyo 
vencimiento supere el ejercicio financiero.

c) La contratación de préstamos.
d) La contratación de obras, servicios o adquisi-

ciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar 
en el transcurso de más de un (1) ejercicio financiero 
posterior al vigente; siempre y cuando los conceptos 
que se financien se hayan devengado anteriormente.

e) El otorgamiento de avales, fianzas y garantías, 
cuyo vencimiento supere el período del ejercicio 
financiero.

f) La consolidación, conversión y renegociación de 
otras deudas.

A estos fines podrá afectar recursos específicos, crear 
fideicomisos, otorgar garantías sobre activos o recursos 
públicos actuales o futuros, incluyendo todo tipo de 
tributos, tasas o contribuciones, cederlos o darlos en 
pago, gestionar garantías de terceras partes, contratar 

ción y Fomento destinado a financiar parcialmente el 
Proyecto de Emergencia para la Prevención y Atención 
de las Enfermedades Tipo Influenza y Fortalecimiento 
del Sistema Epidemiológico.

La ley 26.122, en el capítulo II del título III se refiere 
a los dictámenes de la Comisión Bicameral Permanente 
respecto de la delegación legislativa estableciendo en 
su artículo 13 que esta Comisión debe expedirse expre-
samente sobre la procedencia formal y la adecuación 
del decreto a la materia y a las bases de la delegación, 
y al plazo fijado para su ejercicio.

La lectura del artículo 100, inciso 12, de la Cons-
titución Nacional permite distinguir como requisitos 
formales: a) la firma del señor jefe de Gabinete de 
Ministros y b) el control por parte de la Comisión Bi-
cameral Permanente, y como requisitos sustanciales, 
conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 
76 de la Constitución Nacional: a) materias determina-
das de administración o de emergencia pública, b) con 
plazo fijado para su ejercicio y c) dentro de las bases 
de la delegación que el Congreso establezca.

En orden a los requisitos formales y sustanciales 
referidos precedentemente, el decreto 313/2010 de 
fecha 2 de marzo de 2010 ha sido dictado por la señora 
presidenta de la Nación, doctora Cristina Fernández de 
Kirchner, y refrendado por el señor jefe de Gabinete de 
Ministros, Aníbal D. Fernández, y los señores ministros 
Amado Boudou y Juan L. Manzur, de conformidad, con 
lo establecido en los artículos 76 y 100, inciso 12, de 
la Constitución Nacional.

Por su parte, se da cumplimiento al requisito formal 
referido al control por parte de esta comisión, en virtud 
de lo cual se eleva el presente despacho de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 10 de la ley 26.122.

La posición adoptada por esta comisión tiene fun-
damento, por una parte, en el artículo 82 de la Cons-
titución Nacional según el cual “La voluntad de cada 
Cámara debe manifestarse expresamente; se excluye, 
en todos los casos, la sanción tácita o ficta” y por la 
otra, en el principio de seguridad jurídica que exige 
mantener la vigencia de los decretos de necesidad y 
urgencia hasta tanto los mismos sean derogados for-
malmente por el Congreso.

En atención a la medida dictada por el Poder Eje-
cutivo, se trata de un “decreto delegado” dictado en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 76 de 
la Constitución Nacional y los artículos 11, 12 y 13 
de la ley 26.122, adecuándose el mismo a la materia 
y a las bases de la delegación, y al plazo fijado para 
su ejercicio.

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constancia en 
el último considerando del citado decreto que el mismo 
se dicta en uso de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo nacional en virtud del artículo 99, inciso 1 
de la Constitución Nacional, el artículo 40 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), los artículos 57 y 60 in fine de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
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proprio) que en el caso de la delegación legislativa (a 
través de la que el Poder Legislativo le ha encomenda-
do al Poder Ejecutivo el dictado de una ley, establecien-
do las “bases de la delegación”). En el primer caso el 
Congreso tiene una participación ex post, mientras que 
en el segundo tiene una participación ex ante.

En el decreto bajo análisis, el Poder Ejecutivo aprue-
ba el Modelo de Contrato de Préstamo con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento destinado a 
financiar parcialmente el Proyecto de Emergencia para 
la Prevención y Atención de las Enfermedades Tipo In-
fluenza y Fortalecimiento del Sistema Epidemiológico.

En los considerandos del decreto 336/2010, que-
da plasmado que mediante el modelo de contrato 
de préstamo mencionado el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) concurre con la 
República Argentina al financiamiento del Proyecto 
de Emergencia para la Prevención y Atención de las 
Enfermedades Tipo Influenza y Fortalecimiento del 
Sistema Epidemiológico de la República Argentina.

El Poder Ejecutivo en el decreto bajo análisis destaca 
que el mencionado proyecto reviste importancia ya que 
tiene como objeto apoyar al gobierno argentino en el 
fortalecimiento del sistema de salud para prevenir y vi-
gilar la transmisión del virus de la gripe y controlar las 
olas epidémicas sucesivas de la enfermedad a través de:

(i) el fortalecimiento del sistema de vigilancia 
epidemiológico para la detección oportuna de los 
casos notificados con la enfermedad tipo influenza, en 
acción coordinada con la vigilancia epidemiológica 
de sanidad animal; (ii) la vacunación de nueve millo-
nes (9.000.000) de personas priorizadas para ayudar 
a reducir la transmisibilidad del virus A/H1N1 y la 
mortalidad en la población; (iii) la ejecución de cam-
pañas de prevención, culturalmente adecuadas por los 
medios de comunicación de nivel local; (iv) el acceso 
a tratamiento antivírico ambulatorio para los pacientes 
sintomáticos; (v) el mejoramiento de la capacidad de 
respuesta de los servicios hospitalarios; (vi) pruebas 
de laboratorio para finalidades epidemiológicas, y (vii) 
actividades de investigación operativa relacionadas con 
la pandemia, a fin de establecer tendencias y evolución 
de la enfermedad.

Del mismo modo, el proyecto apunta a la restitución 
de los recursos ejecutados por el gobierno nacional 
para enfrentar la pandemia H1N1 en el año 2009 y a la 
prevención del rebrote en la época invernal del año en 
curso por hasta un cuarenta por ciento (40 %) del monto 
total del préstamo, incrementando, de este modo, los 
recursos disponibles del Tesoro nacional y

Asimismo pone de manifiesto que las condiciones 
generales, los plazos de amortización, las tasas de 
interés y demás cláusulas contenidas en el Modelo de 
Contrato de Préstamo BIRF propuesto para ser suscri-
to, son los usuales en este tipo de contratos y resultan 
adecuados a los propósitos y objetivos a los que será 
destinado el préstamo mencionado en el primer consi-
derando de la presente medida.

avales, fianzas, garantías reales o de cualquier otro 
modo mejorar las condiciones de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas o a contraerse.

No se considera deuda pública la deuda del Tesoro ni 
las operaciones que se realicen en el marco del artículo 
82 de esta ley.

Ley de Administración Financiera y de los Siste-
mas de Control del Sector Público Nacional, 24.156, 
y sus modificaciones artículo 60: Las entidades de la 
administración nacional no podrán formalizar ninguna 
operación de crédito público que no esté contemplada 
en la ley de presupuesto general del año respectivo o 
en una ley específica.

La ley de presupuesto general debe indicar como 
mínimo las siguientes características de las operaciones 
de crédito público autorizadas:

– Tipo de deuda, especificando si se trata de interna 
o externa.

– Monto máximo autorizado para la operación.
– Plazo mínimo de amortización.
– Destino del financiamiento.

Si las operaciones de crédito público de la adminis-
tración nacional no estuvieran autorizadas en la ley de 
presupuesto general del año respectivo, requerirán de 
una ley que las autorice expresamente.

Se exceptúa del cumplimiento de las disposiciones 
establecidas precedentemente en este artículo, a las 
operaciones de crédito público que formalice el Poder 
Ejecutivo nacional con los organismos financieros 
internacionales de los que la Nación forma parte.

De igual modo, mediante la ley 26.519 se ratificó a 
partir del 24 de agosto de 2009 por el plazo de un (1) año 
y con arreglo a las bases oportunamente fijadas por el 
Poder Legislativo Nacional, la totalidad de la delegación 
legislativa sobre materias determinadas de administra-
ción o situaciones de emergencia pública emitidas con 
anterioridad a la reforma constitucional de 1994, cuyo 
objeto no se hubiese agotado por su cumplimiento.

En este sentido, resulta pertinente destacar las pala-
bras vertidas en el trabajo elaborado por Jorge Carlos 
Albertsen citado ut supra, en el cual señala que existe 
una marcada diferencia entre el dictado, por parte del 
Poder Ejecutivo, de una disposición de carácter legis-
lativo, cuando la misma ha sido dictada en virtud de la 
circunstancia excepcional que prevé el tercer párrafo 
del inciso 3 del artículo 99 y cuando la misma es el 
resultado del ejercicio de una delegación legislativa. 
En el primer caso no existe una actuación previa del 
Congreso, mientras que en el segundo, éste ya ha pues-
to de manifiesto su voluntad de transferir su potestad al 
Poder Ejecutivo, respecto a una materia determinada, 
con plazo para su ejercicio y de conformidad con cier-
tas bases. Esta circunstancia justifica que el control de 
la Comisión Bicameral Permanente, sea mayor en el 
caso de los decretos de necesidad y urgencia (en los que 
el Poder Ejecutivo ha dictado la disposición de motu 
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2010 dictado en uso de facultades delegadas, que en 
copia autenticada se acompaña.

Mensaje 131 

Aníbal D. Fernández. –  Amado Boudou. – 
Juan L. Manzur.

Buenos Aires, 8 de marzo de 2010.

Visto el expediente S01:0022614/2010 del Registro 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el 
modelo de contrato de préstamo BIRF propuesto para 
ser suscrito entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y

Considerando:
Que mediante el modelo de contrato de préstamo 

mencionado en el visto, el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) concurre con la 
República Argentina al financiamiento del Proyecto 
de Emergencia para la Prevención y Atención de las 
Enfermedades Tipo Influenza y Fortalecimiento del 
Sistema Epidemiológico de la República Argentina, por 
un monto de hasta dólares estadounidenses doscientos 
veintinueve millones (u$s 229.000.000).

Que el mencionado proyecto reviste importancia ya 
que tiene como objeto apoyar al gobierno argentino en el 
fortalecimiento del sistema de salud para prevenir y vigi-
lar la transmisión del virus de la gripe y controlar las olas 
epidémicas sucesivas de la enfermedad a través de: (i) el 
fortalecimiento del Sistema de Vigilancia Epidemioló-
gico para la detección oportuna de los casos notificados 
con la enfermedad tipo influenza, en acción coordinada 
con la vigilancia epidemiológica de sanidad animal; (ii) 
la vacunación de nueve millones (9.000.000) de personas 
priorizadas para ayudar a reducir la transmisibilidad del 
virus A (H1N1) y la mortalidad en la población; (iii) la 
ejecución de campañas de prevención, culturalmente 
adecuadas por los medios de comunicación de nivel 
local; (iv) el acceso a tratamiento antivírico ambulatorio 
para los pacientes sintomáticos; (v) el mejoramiento de 
la capacidad de respuesta de los servicios hospitalarios; 
(vi) pruebas de laboratorio para finalidades epidemioló-
gicas, y (vii) actividades de investigación operativa rela-
cionadas con la pandemia, a fin de establecer tendencias 
y evolución de la enfermedad.

Que asimismo el proyecto apunta a la restitución de 
los recursos ejecutados por el gobierno nacional para 
enfrentar la pandemia H1N1 en el año 2009 y a la 
prevención del rebrote en la época invernal del año en 
curso por hasta un cuarenta por ciento (40 %) del monto 
total del préstamo, incrementando, de este modo, los 
recursos disponibles del Tesoro nacional.

Que el Proyecto de Emergencia para la Prevención y 
Atención de las Enfermedades Tipo Influenza y Forta-
lecimiento del Sistema Epidemiológico de la República 
Argentina estará bajo la responsabilidad del Ministerio 
de Salud y será ejecutado a través de la Unidad de Fi-
nanciamiento Internacional de Salud (UFI-S), que fuera 
creada mediante la resolución 98 de fecha 27 de enero 

A esos fines, a través del decreto 336/2010, se faculta 
al señor ministro de Economía y Finanzas Públicas, o 
al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a 
suscribir en nombre y representación de la República 
Argentina el contrato de préstamo BIRF y su documen-
tación adicional, conforme al modelo que se aprueba por 
el artículo 1º del presente decreto y a convenir y suscribir 
modificaciones al contrato referido en el artículo 1º del 
presente decreto, siempre que las mismas no constituyan 
cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos, 
ni deriven en un incremento de su monto, o introduzcan 
modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

Asimismo, se designa al Ministerio de Salud como 
organismo ejecutor del Proyecto de Emergencia para 
la Prevención y Atención de las Enfermedades de Tipo 
Influenza y Fortalecimiento del Sistema Epidemiológi-
co de la República Argentina a través de la Unidad de 
Financiamiento Internacional (UFI-S) que se encuentra 
en la órbita del mencionado ministerio, quedando ésta 
facultada para realizar las operaciones y contrataciones 
que resulten necesarias para la ejecución del referido 
proyecto, de conformidad con el contrato de préstamo, 
el manual operativo del proyecto y demás documentos 
acordados con el Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento (BIRF).

Finalmente el Ejecutivo destaca que la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas ha tomado la intervención 
que le compete y que la medida adoptada por el decreto 
336/2010 se dictó de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 99, inciso 1, de la Constitución Nacional, el 
artículo 40 de la ley 11.672, complementaria permanen-
te de presupuesto (t. o. 2005), los artículos 57 y 60 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, 24.156, y sus 
modificaciones, y la ley 26.519.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose cum-
plidos los requisitos formales y sustanciales estableci-
dos en la Constitución Nacional y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 26.122, esta co-
misión propone que se resuelva declarar expresamente 
la validez del decreto del Poder Ejecutivo nacional 336 
de fecha 8 de marzo de 2010.

Jorge A. Landau.

ANTECEDENTE
Mensaje del poder ejecutivo

Buenos Aires, 19 de marzo de 2010.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo 12 de la ley 26.122, 
a fin de comunicarle el decreto 336 del 8 de marzo de 
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miento del Sistema Epidemiológico de la República 
Argentina. El mismo se adjunta al presente decreto 
como Anexo I y consta de seis (6) artículos, tres (3) 
anexos y un (1) apéndice, con copias autenticadas 
en idioma inglés* y su traducción al idioma español. 
Como Anexo II se adjunta copia autenticada en idioma 
inglés** y su traducción al idioma español de las con-
diciones generales para préstamos del Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) de fecha 
1º de julio de 2005 (conteniendo modificaciones al 12 
de febrero de 2008) integradas por diez (10) artículos 
y un (1) apéndice.

Asimismo, forman parte integrante de la presente 
medida como anexo III, las versiones en idioma espa-
ñol de las Normas: Contrataciones con Préstamos del 
BIRF y Créditos de la AIF y las Normas. Selección y 
Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco 
Mundial, ambas correspondientes a la tradición del mes 
de mayo de 2004, con las revisiones de octubre de 2006.

Art. 2º – Facúltase al señor ministro de Economía 
y Finanzas Públicas, o al funcionario o funcionarios 
que él mismo designe, a suscribir en nombre y re-
presentación de la República Argentina el Contrato 
de Préstamo BIRF y su documentación adicional, 
conforme al modelo que se aprueba por el artículo 1º 
del presente decreto.

Art. 3° – Facúltase al señor ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, o al funcionario o funcionarios que 
él mismo designe, a convenir y suscribir modificacio-
nes al contrato referido en el artículo 1º del presente 
decreto, siempre que las mismas no constituyan cam-
bios sustanciales al objeto y destino de los fondos, ni 
deriven en un incremento de su monto, o introduzcan 
modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

Art. 4º – Desígnase al Ministerio de Salud como 
organismo ejecutor del Proyecto de Emergencia para 
la Prevención y Atención de las Enfermedades de Tipo 
Influenza y Fortalecimiento del Sistema Epidemiológi-
co de la República Argentina a través de la Unidad de 
Financiamiento Internacional (UFI-S) que se encuentra 
en la órbita del mencionado ministerio, quedando ésta 
facultada para realizar las operaciones y contrataciones 
que resulten necesarias para la ejecución del referido 
proyecto, de conformidad con el contrato de préstamo, 
el Manual Operativo del proyecto y demás documentos 
acordados con el Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento (BIRF).

Art. 5º – Comuníquese a la Comisión Bicameral 
Permanente del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 6º – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional de Registro Oficial y archívese.
Decreto 336

		  Cristina Fernández de Kirchner.

Aníbal D. Fernández. –  Amado Boudou. – 
Juan L. Manzur.

de 2000 del Ministerio de Salud bajo la denominación 
de Unidad de Coordinación de Programas y proyectos 
con Financiamiento Externo (UCPPFE) y transforma-
da según su actual denominación por el artículo 1º de 
la resolución 905 de fecha 14 de agosto de 2001 del 
Ministerio de Salud.

Que la Unidad de Financiamiento Internacional de 
Salud (UFI-S) tiene como fin intervenir en la formula-
ción, gestión, supervisión, monitoreo y evaluación de 
los programas y proyectos con financiamiento multi-
lateral que se desarrollan en el ámbito del Ministerio 
de Salud, con dependencia directa de la Secretaría de 
Coordinación, tal come lo dispone la resolución 190 
de fecha 25 de agosto de 2009 del Ministerio de Salud.

Que, a su vez, la Dirección Nacional de proyectos con 
organismos internacionales de crédito de la Secretaría 
de Política Económica del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, bajo una cuenta creada al efecto, 
podrá canalizar fondos del préstamo para el reembolso 
de los pagos por gastos elegibles realizados por el go-
bierno argentino en respuesta a la emergencia del virus A 
(H1N1) y para anticipos de gastos elegibles del proyecto.

Que la formalización de esta operación requiere que la 
República Argentina, por medio del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas, suscriba el Modelo de Contrato 
de Préstamo BIRF, así como toda otra documentación 
relacionada con la operatoria de dicho préstamo.

Que las condiciones generales, los plazos de amor-
tización, las tasas de interés y demás cláusulas con-
tenidas en el modelo de contrato de préstamo BIRF 
propuesto para ser suscrito, son los usuales en este tipo 
de contratos y resultan adecuados a los propósitos y 
objetivos a los que será destinado el préstamo mencio-
nado en el primer considerando de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1, de la 
Constitución Nacional, el artículo 40 de la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t. o. 
2005), los artículos 57 y 60 in fine de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, 24.156 y sus modificaciones, 
y la ley 26.519.

Por ello,

La presidenta de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Apruébase el modelo de contrato de 
préstamo BIRF a celebrarse entre la República Ar-
gentina y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) por un monto de hasta dólares 
estadounidenses doscientos veintinueve millones 
(u$s 229.000.000), destinado a financiar parcialmente 
el Proyecto de Emergencia para la Prevención y Aten-
ción de las Enfermedades Tipo Influenza y Fortaleci-

* El texto en inglés puede consultarse en el expediente 
6-J.G.M.-2010.
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